
&llPUBLICA C:E HONDURAS Atto XXXIX 

LA GACETA 
r6rlódl6-0 Otl61al d6 la K6Dúbll6a 06 ttonoura5 

8DIE f3t TEGUCIGALPA.: 17 DE NOVIEMBRE DE 1914 NUMERO 1.182 

SUMARIO allo económico, oe eleve '($ 30.00) trein· El pago de Ja u:pree&da cantidad • 
ta - el sueldo mensual iiel Celador efe.Jtuar' en tres partida& iaaal•, Mi; 

111t <0, Oallll PCaLIC.lo y A&BIOUL!'lr.Ll- que recorre la línea de Nacaome á Puerto una inmediatamente, otra al terminar el 
le ....oda papr la suma de t 16.00-Se ele- Soto, en razón de que desde Ja misma presente me&, y Ja última á fines del me8 .. 't 30.00 mensu&leo el sueldo de un cela- fecha queda encargado de vigilar la de mayo próJ:imo. -Comuníqueoe. 
•or-Se concede una - 1 le nombra línea telef6nlca que se está construyendo B"'8TRAND. 
-ltuto--Be manda pagar la auma de 
t 23.840.86--Be autorlu. la eropctón de de Nacaome á Amapala, en el expresado El Secretario de :Estado en el Despa-
• 791.46-Se manda -r la 1W11& de• 57.82 trayecto. cho de Fomento, Obra& Públicas 1 Agri• 
-Se aprueba una contrata-Se suprime un 91'-Que los gastos que baya de ha- cultura 
empleo-Se manda pagar la sulll& de t 35.00 ceroe en virtud de este a.ouerdo, se 1m· ' Jt. B. Boaalu. 
mensuales-Be manda -r la llima de poten á la Partida 10, Sección Gastos 
t 1185.40 oro-Be apruébá un& oontrata-lle 
mana. IJllC&r la suma de a lOll.OO--Be aprue- Diversos, Capítulo ID, Ramo de Fomen· 
ba una contrata-Se maada ~ 1a auma to, Obras Públicas y Agricultura, del 
de• !UO-ie manda pagar la suma de 13.00 Presupuesto General. -Comnnfqneoe. 
-lle manda pa¡ar la suma de • 4.00-~e au- BERTRAND. 
torl1& la erogación de• 2.500.00-Se autort-

Tegucigalpa, 2 de abril de 1914. 

El Presidente 

aa Ja eropctón de 1 186.50-& aut.orlza el El Secretario de Estado en el Despa
traapaoo de una contrata-Deollraoe que el cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 

A.CUERDA: 

!O-Autorizar la erogación de la 1111111& 
de ($ 796.46) setecientos noventa 'I aeia 1elor Thomas W. Troy ba Ptrdldo sua de

rechos por razón de una contrata. 
.. vrsos. 

ttmeato, Obras Públicas y Agricultura 

Se manda pagar la suma de 816.00 

cultura, 
M. B. Rollalu. pesos cuarenta y seis centavos, oro ame-

___ riceno, que la Secretoria de Hacienda. 1 
Se concede una lleencla y ae nombra sustituto Crédito Público ,girará á la orden del 

Tegucigalpa, 2 de abril de 1914. 
El Presidente 

A.CUERDA: 

Agente Postal de Honduras en PIUia,._ 
don M. E. Veláaquez, por el nido q•l!I 
ha resultado ' en favor en aua cuentu 
correspondientes á los meses de eaero 'I 

Tegucigalpa, 1 Q de abril de 1914. Conoeder un mes de licencia, qne 118 febrero últimos y según ~amen heoho 
El Presidente contará del 15. d~I mes en curso en acle- por la Dirección General de Rentaa. 

ACUERDA: !ante, .al Adm1mstrador de Ce~ de !'1-Que este gaste 88 impute• la Par-
Que la Adminish•ción de Rentas del La Ceiba, don M. Mercad.al; debiendo t'da 5t Sección Gas'°8 Dive.- Capí

départamento de El Paraíso pague al sustituirlo por dicho tiempo el aetlor Jn· t~lo II' Ramo de Fomento obrai: Públi· 
üt'éro Ricardo Carrasco, vecino de So- Ho César Valle, quien deYengarA el auel• cu y Agricultura, del P..;.npn•&o Ge-

, ledad, la sum• de (S 16.00) diez y seis do de ley.-COmnníqueae. neral.-Comuníqneae. 
péeos, por el transporte de dos ºcargas BERTKAND. BERTUND. 
te materiales telegráficos del Almacén El Secretario de EstaPúdobi;n el DesA ~ El Secretario de Estado en el Despa-
Ciintral al expres&do pueblo de Soledad cho de Fomento, Obras bcaa Y gri· h d F •- Ob p 'bl' A_.. 

l• e o e omen~, ras u 1cas y ••• para la reparación de la respectiva lí- cu .ara, 
-; imputándose este gasto á la Partí · M. B. Roaalu. cultura, 
u 11', Sección Gastos DivAraos, Capítu
lo W, Ramo de Fomente, Obras Públi
eaa y Agricultura, del Presupuesto Ge-
118ral. -Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Aarl· 
Olltnra, 

IL. B. Boaala. 

le eleva á 1 30.00 mensuales el sueldo de un 
celador 

Tegucigalpa, 2 de abril de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
1°-Que desde el 1 ~ del mea en curso 

1 por el tiempo qne falta del pr~sente 

Se manda pagar la auma de t 23.840.86 

Tegucigalpa, 2 de abril de 1914. 

El Preaidente 

11. B. Botalu. 

Se manda pagar la auma de t 67.llt 

Tegucigalpa, 8 de abril de 1111', 

ACUERDA: El Presidente ' 
Que la Tesorería General de Caminos ACUEBDA: 

entregue por la Sección de Ama pala, ' Que la Caja Nacional pagoe 'la A1911· 
don Teodoro Kobncke la suma de ...... cla de la New York & Honduras Boearlo 
($ 23.840.85) veintitrés mil ochocientos Mining Ccmpany, la suma ~A ($ 57.82) 
cuarenta pesos ochenta y cinco centavos, cincuenta y siete peaos ochenta 1 doa 
equivalentes á M. 41.462.85 al 180% de centavos plata, por valor de una aaja de 
cambio, para atender al pago de dos cianuro de sodio que se ha comprado ' 
•Planadoras •Fowler• 1 juegos comple- dicha compal!.í& para uso de la Li"'Cft
tos de repnestos y accesorios que el ~ f!a y Fotograbado Nacionales; debiendo 
bierno pidió por su medio para las carre- hacerse la imputación A la Partida llt, 
teras que parten de esta ciudad. Capítulo V, Ramo de Fomento, Obra8 
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1.050 REPUBLICA DE HONDU'RAS 

Pública~ y Agricultura, del Presupuesto la falta. di?' cumplimiento en todo lo est1-
'General. -Comuníquese. . ~.itJadq,.~ ... En fé d~I cual, fiEr~ pre-

/. BEfl!:RANO. sitte ,;n Te.ucigal á priméro iibril 
El Secretario d.e'.lf:.•tado en el'bespacbO' ~¡nil novecftntos . . •. ce.-!igu ur· 

de Fomento, Obtl• ~ública• 'I' Agrieul · dij.. Re,¡:,na."-'Ra "'Alvara P.; 
tora, '-"" <;. " 2"-Qrte 11! val de !ti pr . ftlté con-

.M. B. Rosales. tri.ta se pague por la Caja Nacional en 

Se aprueba uaa contrata 

Te11:ur-i!!'1tlna. 4 de abril de 1914. 

·El Presidente 
.,tOUERDA: 

.19-Aprobor en toda• su. parte• la 
·contrataquA dic~:-•MigueI Turcios R~y· 
na, Inspector de Obras· Públicas, debi
damente autoriza.do, por una pllrte, quien 
en Jo j;¡.uce-sivo SP llJ\m&ré. el Gobierno, 
y R•fael A !varado P., por otra, quien es 
Jo sucesivo ~e denominará el ContratistR., 

la. form& ~nnvenida pn el númPro 3~ de 
la mi11m•, 1 ee impute ' la Partida 4•, 
Gastos Diversos,'Capítulo VI, Ramo de 
Fomento, Obras Públicas y Agriculiura, 
del Presupuesto General. -Comuníquese . 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en ei Despa· 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, 

Jl B. Rosaeies. 

Se 1uprlme un empJeo 

Tegucigalpa:, 4 de a!Jril de 19Í4. 

Se ma.nda p&gar 1& ~ma de 1 BS5.f.Q oro 

·r1igalpa, 4 dCjbril de 1914 
El Pr ente ~~ · 

· ~ ACUERnlt 

Que 1"~eso1'arít'.a..JL1 de Ca . 
· ú minos 

s1t e á la orden del Cónsul Geuer 1 d 
Hondur"-8 en New York, la •um: d: 
($ 88i',¡Q) ocb,ooientos ochent~ y cinco pe. 
s~s cuarenta y nueve centavos 010 &l!le· 
rico.no, para que atienda al pago del P8· 
dido de repuestos para las_mliqulnae de la 
Oarretera del Sur, contemdoe en f&clllra 
de 81 de enero último.-Comunlquese, 

B".tTRAND. 
El Secretario 4e Estado en el Despa. 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agr¡. 
cultura, . ·• 

K. B. RM:ir.t. 
~ 

Se ~ruei. una contrata 
han convenido en celebrar y al efecto El Presidente 
celebrftn !& contrata Riguiente: ACUERDA: Tegaciaalpa, 6 de abril.• l.DH. 
· lQ El Contrati•ta se compromete il ha· lQ-Suprimir, desde el 1~ del mes en El Presidente 

cer por su propia cuenta en el edilicio curso, el empleo de Inspector de Cami- ACUERDA: 

que ocup" la F.scnela ~e Fabricaci6n de nos del departamento de Cort.és, creado 19-Aprobar en todas sus P..,.tes 1-con· 
Puros, las obras que á continuación se por acuerdo de 18 de ju:iio de 19l2, en trata. que dice:--<Mjguel Turcloe.Refaa, 
enumeran: virtud de que han cesado las raaones Inspector de Obras Públicas, debi4--

a) Construir una cloaca en una exten- que lo motivaron. te autorizado, por una parte, quien en lo 
sión de cincuenta Y ocho vara.~. de trece 29-Rendir las gracias á don Moisés sucesivo se llamar' el Gobierno, y Sa
pulge.das de alto por nueve Y media de Valle Cárcamo pcr sus servicios ¡>res- muel :SOmer'o, por otra, quien enadelUte 
ancho, con fondo y paredes de ladrillo ó te.dos en el desempello del expresado se denolJUnarli el Contratista, han con· 
piedra d" "9.nterfa. empleo. -Comuníquese. venido en celebrar y al efecto celebran 
· b) IJaet'I" un excu•&do en forma de C"· BERTRAND. la contrata siguiente: 

na! bastante ·inclinado, con un tablero El Secretario de FJstado en el Despa- 1 Q El Contratista se compromete á ha· 
de tablones' dP dos pulgadas de groeeo cho de Fomento, Obras Públicas y Agrí· cer por s~ propia 'Luei:ita una ~!oaca -~~. 
con tres agujeros para asientos. cultura, sesenta varas de extensión, nueve pulga· 

e) Construir una pila de h•llo arriba M. B. Roude8. das de ancho y trece de alto, con paredeá 
del referido excusado con el fin de pa- de ladrillo ó piedra de canterla, que par· 
der serviroe de ella para el lavado del Se manda p&gar 1ª suma de! 35 .oo mensuales tiendo del" esqniua de los herederos de 

excusado. Tegucigalpa, 4 de abril ele 1914. don Jacobo Gómez en la Cuesta del Río, 
d) Hacer un reRumidero en el lugar en va á. terminar á. una de las cortinas del 

El Preeidente que p....clsamente se lava el tabaoo y ACUBRDA: puente de La Isla sobre el Rlo Chiquito. 
ll'nirlo por·un canal al excusado mencio- Los materiales que emplee en su con,a· 
nado; hacer una lumbrera en la cloaca 1º-Qne 1ª Admlnlstraelón de Renbll 'rucción deberán .11&r de buena calidad. 
~on su correspondiente piedra de tapa de' este departamento pague, ' partir del La oloa,ea irá á una profundidad que •• 
con argolla, á lln de poder quitarla lo 19 de febrero próximo J)llllado Y por el baje de veintisiete pulgadas medidas d~· 
mismo que una rejilla de hierro cuando tiempo que falta del a!lo económico en de so parte superior hasta la auperiole 
fuere necesario. Todos los materiales curso, la suma de($ 35.00) treinta v cío- de la calle. 
que emplee el Contratista serán de bue- 00 'P"908 m.,,;sualea, valor á que ascien· 2Q El Gobierno pagará al Contratis\~·, 
na calidnd, iguales á los de la cloaca de de el siguiente pre•npuesto pars la noe· por su construcción la cantidad de .... 

d d va oficina tole~ráfica de la aldea de Ma- ) ,, t · -<La Económica,> cu.vos uenos ce en ~ ($ 375.00 trescie,stos ª?""n a Y, crnco ~r, 
~t"atuitamente el pague. El Contratista. teo, abierta. al servicio púbJíco desde sos, en la form:.1. siguiente: cien P~ 
hará uso de c~tnento solamente en el afi· aquella. fecha: como anticipo, setent~ y cinco pesos ~e·., 
nado de Ja pila y excusado refaridos. Un tPlegrafista, al mes · · · · · · .$ 30.00 mana.riamente y el resto al terminar la . 

.. t . 3. 00 d 1 ,.._ 29 El Cnntrati,ta recihirá del Gobier- car P1'<>. obra y entregarla á .otisfacd6n e """-. .. 
no en 11 :1go de c,stn.s obr'1.s la cantjdad Gast.os ordinarioR · __ 2.00 bierno, lo que se efectuar:ftres sema.· 
de($ 592 00) quinient •s noventa y dos pe· Sum• ................... $ 85 .00 nas después d~ aprobada por

1
el Su~:! 

sos. t:n la fúrma. siiguiente.: dos:icirntos d~ 2Q-Que las erogaciones que caul'le p,J Poder Ejecutivo la. presei;i e con ~: · 
- anticipo; se:~enttt. se~a.~a.r10.s y e~· resto prr:>-sente ll~uerdo s~ impáteµ á la. Parti- !iialvo fuerz·t ma.yor debidamente comprp· 
al entregar el trab'J" ª s•t••f&cmón d»I. dn 6'. Sección Gastos Dlver~os, CapltuC ~bada. · · 
Gohi•rno. lo IIl Ramo de Fomento 'Obras Púhli- 30 Ambas partes responderán á los 

,39 La. entrega de la obra se verificará c~s Y 'Agricaltura, del P;esnpuesto Ge- perjuicio~ que !lle oc11.~ionen por 1' falt& 
dentro de seis s~wana.s d~-:.pués de apro ner~l. -ComuníquPse. de cumplimiento en todo 6 en paete de 

10 

bad• I& presenl 'Wontrata P"' .,¡ Supremo BERTRAND. estipulado. En fé de lo cual, firman l& 
Poder Ejecutivo. salvo fuerz,L mayor de- El Secretario de Estado en el Despa.- presente en T¿gucitalpa, á los cinco dí&f 
bl.damente· "omprobada d F •- Ob p 'bl. • del mes de abril de mil no\'ecieotos ca.tor-~ cho e omen~. ras u 1ca" y Agrí· S ueL 

4Q Ambas partes se obligan á respon- cultur,., ce.-Miguel Turcios Reyna.-: ~ID 
.der á. los perjuicios que se ocasionen por A/. B. Ro.,rle•. RQmero;> y 
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~ue el valor i que aeciende la pre 
oeale colttrt.ta se pague por la 'Oaja Na· 

;...., ...... conforble ha sido convenido im el 
.pinere 20 de la misma; y •e hnpnta.·á la 
Partida 4~. Gastos Diversos, Capi~alo 
"fl, Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
. A«ficlJltura, del Presupuestó Genéral. -
comunfqueeé. 

BERTRAND. 
· 1.4\Secretl>rlo de Estr.do'en el Despacho 
•.M'Fomento, Obras Públicas y Agri
•dft;ura, 

JE, B. llo8al.es. 

Se mauda pagar Iaswnade t 100.00 

a) Sobre la cama que se hará se pon
drll. un !irme de tl'eínta y etoco centíme· 
tros de 1.lto en el centro y de· veinte. en 
el borde de lae cunetas. La vfa tendrá 
dos trD•rhiciónn, sirviendo de paredes 
inlleriores á las caoeW. ó desagües late
rále8; esw.a guarnlcion"" e11tarán cona 
truidas ""11 cadenas de piedra, formando 
pana del !Irme,. y el resto de é1te, será 
de piedra rim'9da ó peqoefla, c¡ae paoe 
libremente'!/' en eui'lqoier pOO!leión par 
on anillo que t.en(!t. diez centímetr08 de 
<ilá.'metro interior para !& primera °"""y 
la mitad para 13 segunda, l.i& piedra que 
se emplee serti dura, tenaz y resístente á 

Tegucigalpa, '6 de abril' de 1914. la humedad, y cuando é•ta oea tan dura 
. ¡¡;¡ Presidente que no consolide bajo la presión de rodi· 

ACUERDA: ¡nos 6 pi•6n, .se le mezc\~rá piedr& blan· 
. 19-Que la Caja Nacional entregue á da en la deb1d1 proporc16n. 

. ~a Pura Becerr& v. de Bulnes lt. suma¡ b) Temli~o y aplanado el fi~me se colo· 
4-($ 100.00) cien pee08, con que el Go- cará sobre el una c1>pa de liga (arena, 

, bierno le ayuda para que atienda á los gravilla 6 talpetate, pero no barro) que 
.castos de funerales de su marido don tenga un espesor que no exceda de seis 
Mart.ín P. Bulne•, muerto el 3 del pre- centímetros. 
ente mes en servicio del Gobierno, des· el Las cunetas •e limpiarán hasta dar 
sempetJando el empleo de Inspector Re~ lf'!s una. anchura. de l'uareata y cinco cen· 
oonstructor de Telégrafos de Jos depar· tlmetros en el fondo, cuando sea en tie
~mentos de Intibucá y Gracias.. rra;-de cuarenta, cuando sea en roca. fl.o-

20--QJe el valor de este gasto se tome ja; y cuando sea en roca. sólida, treinta. 
del tondo de multas formado de confor- eenl.ímetros de ancho y cuarent" de pro· 
aidad con el artículo eo del Reglamento fondidad. La sección de las dos prime· 
de Telégrafos y Teléfonos. -Comuní- ras será trapecial y la de la última, cua-
quese. drada. 

BEI!TRAND. d) Los taludes que puedan ser amena.· 
E!Secretar'o de E&tadoen el Despa- zados eon derrumbes, serán defendidos 

ello ds F'omento, Obrae Públicas y Agri· por muros de piedra en seco. 
toltura, e) La forma del firme será convexo, 

H. JJ; Jiosaz,,.. con una pendiente del centro hacia los 

Se aprueba una con trata 

Tegucigalpa, 8 de abril de 1914. 
l!:I Presidente 

ACUERDA: 
. 111-~\probar en tod~sus partes la cou· 
\rata que dice:-•J. Román Ramos V al
d&i, Oficial Mayor de \a Seeret&r{a de 
J'omento, Obras Públícas y Agricultura, 
debidamente autorizado, que en ade!Bnte 
se llamará el Gobierno, por una parte, 
1 el sell.or Constant,ino 06rdova~ en su 
Pr(')pio nombre, que en lo sucesivo se de
nominará. el Cor1tra.tista, por otra, han 
OOnvenido en eelebrar y al efecto cele· 
bran la contr1.1ta siguiP.nte: 

10 El Cor.tratista se compromete á 
construir el trayecto de la carretera de 
Olancho comprendido entre los potreros 
que en San Diego tiene el General don 
Miguel R. Dávi!a y la margen derecha 
de) río J alán en Guaimaca en una ex ten· 
•ión de diez y medio kilómetroe, poco 
más ó menos; debiendo ser el &ncho de la 
C&tna_. de seis metros de servicio. 

2<> El Contratista se compromete tam· 
bién á hacer la macadamiz&ción del ex· 
Prest.do trayecto de carretera de confor· 111·•-· • 1uw.i con las bases qae se expresan: 

lados, que no sea menor del ó% ni mayor 
del 10%. La inclinaoión de los talu· 
des puede variar, dependiendo esto de 
la clase del terreno. 

39 El Contratista construirá las alean· 
taril1as que se juzguen necesarias, toman
do en cuenta la topografía del terreno, 
las cnaJes serán de cal y canto y con capa
ci:lad suficiente, á juicio del Ingtmiero 
del · Gobierno 6 de la persona que éste 
de.signe. 

40 El Contratista se compromete á. dar 
cuenta al Ministerio respectivo del re
sultado del trab•io cada quince días, 6 á 
más tardar, cada mes; y á entregar al Go· 
bierno las secciones de carretera, por ki~ 
lómetros, á medida que se vayan conclu
yendo; debiendo hacer la entrega defini· 
t.iva de toda Ja sección que e• objeto de 
esta. contrata, dentro de un ano y medio, 
contado desde el día en que se dé princi· 
pío á dicho trabajo, de lo cual dará aviso 
al Ministerio respectivo: quedando facul· 
tado para concluirlo antes del plazo esti· 
palado, si le fuere posible. Es entendí· 
do y convenido que el Contratista queda 
obligado á. la conservación del c&mino 
mient.ras no hag" la entregt. definitiva 

de él. 

t.OIP 

MI El Contrr.tiat.t. se compl'OllleW l,.de
positar en la Caja N aciana!, por ~ti.U.., 
la cantidad de ($ 100.800.00) ci911 mil 
ochocientos pesos en conata.ncia8i-de cré
dito. 

611 El Gobierno se compromet.e • ~
ga.r a.I Contra.tista ($ 7.200.00) siet<I ,\llil 
doscientos pesos por cada kiló111etro ckl 
carretera C'.OO.Stroida; eiendo de advertiJ. 
que el depósito efectuado en constanciu 
de crédito se le abonará a.sí: 25% por me
dio de la. Cr.ja Nacional en el momébt.o ae 
hacer los depósitos y el resto ósea el 'i'll'll>, 
por Ja Tesorería General de Caminos, 
en planillas qµincena!es que no excede· 
rá.n de($ 2.QIJO. 00) dos mil pesos cada una, 
incluyendo en ellas, cien pesos para loa 
gastos personales del Contratista; y el 
saldo restante, al recibir el trabajo en s11. 
totalidad . 

7Q El Gobierno pagará ~ Contra.tist&, 
en ea.lidad de anticipo, la suma de ....• ·• 
($ 1.500.00) mil quinientos pesos, con car
go al 75%, para hechura da campAm•n· 
tos, com"pra de berr•mientas y útiles ne-
cesa.ríos, dándote prestada. toda. la berra· 
mienta. que necesite y de que se poeda 
disponer en el Almacén Nacional 6 en los 
distintos trabajos que tenga el Gobierno; 
comprometiéndose el Contratista.. á de-
volverla en el mi•mo estado en que le 
fuese entregada y á pagar á principal y 
costo la que inutilice. El Gobierno dará. 
á principal y costo la pól vara y explosi
vos que necesite, deduciendo el vaiorde l& 
que le fuese suministrada. al hacer la li· 
quidación de su cuenta.; 6 autorizará á !&. 
compaftía minera que él indique, para. 
que le venda dinamita, guía y falminan. 
tes, en caso necesario. 

80 El Gobierno se compromete á exen
cionar del ser~icio militar obligatorio 4. 
todos los empleados y operarios depen
dientes del Contratista, á otorgarle fran· 
quicia telegráfica y postal en todo lo re
ferente al servicio y á concederle el de
recho de destace de ganaio, libre del pa
go de impuestos fiscales, todo de canfor·· 
midad con las leyes respectivas. 

9? Es convenido Y entendido que los tra~ 
bajos á que esta contrata. se retlere, darán· 
principio t..n pronto como uno de los 
Contratistas actuales haya terminado Jos. 
que están ejecutándose en cualquiera de 
las carreteras en construcción y recons
trucción. 

10. También es entendido y con venido 
qae cada una de las tres capas de mate· 
riales que forman el macadam será aplr.
nada, hasta que se forme un todo firme 
y resistente. Pr.rs este efecto el Gobier
no proporcionará al Contratista una apla• 
n adora á vapor; Y en caso de no ser esto 
posible, el Contratista se obliga á hacer 
el aplanado de las distintas capa& de m .. 
cadam, con un rodillo que no tendr6 ua 
peso menor de dóe toneladas, movido por 
tuerza &nimal. En fé de que as( lo han 
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l!~:PUlll.ICA OF: HO!'\DUllAS 

Se manda -r la snma de t ,,00 Se autorlsa el trupMO de uoa ooa\rata convenido, 6rmn.n la prPllleJ:¡te cotitra"8 en 
Teguclgalpa, l!I dfa •ff'te de mayo de mll 
novecientoo ut<>rc~. -J. Ro .. in Ramos 
Vald6'.--COn.otAntino Córdova;• v 

Te¡ruclgt.lpa, 8 de abril de lllH. Tegucigalpa, 18 de abril delll1'. 
El PreeidPnte El Preeldente de lt. Rep6bllca OCIO 

AOUIUU>A: vlata de la eolicltud que al ef~ ha llQ-Que el ulot de la pre•ente con· 
V.ta ae pague por Ju oftcina• en ella el 
tadu y en 1~ forma con Yen Ida en los n6· 
lileroe GO, 60 y 70 de lt. mlsma.-Comu· 
D!quMe. 

QoP I• Adminletncl6a de Ren• de hecho, 
eaM! dPpt.rtamento entNtrne it.I tele- ACUERDA: 
grall•t• de Gnt.imt.ca, la aam& de (t f.00) Auwrlu.r 'don Virgillo C. Reynol48 
cuatro -· para la comprt. de una mayor da edad, caat.do, M"11co y Oi~ 
bt.randt. que oe n-lta en aqnellt. olloi· jano 1 vecino de La Ceiba, pa.n. qlle 
nt. teleirr•llca; '1 que ea'8 guto ae lmpu· trupua á la cTropical Tlmber Compa
te i la Partida G•, Seccl•n Gaáoe Diver· ny Ino.• eociedt.d t.nónima organl..U 
808, Capítulo Ill, Ramo de Fomento, de conformidad con lu leyes del Esto.di> 
Obraa P\\blicas y Agrieoltar&, del Pre- de New York, F.atados Unidos de Amé' 

BERTIUND. 

El i::. crPtArio de Estodo en ~1 Desp•
Qbo d~ Fom<>nto, Ol>rM PúblirR8 y Aerl
caltnr,.., 

M. B. Ro8ale1. supuesto General.--Oomnnlqo.a. ríes, con su ollcina principal en el ba· 
Se manda paaar la suma de • U.50 BEBTIUND. rrio de Manhatw.n, ciudad y F.stado· d& 

Tegucigalpa, 8 de abril de 1914. 
El Secretario de E.tado en el Deepa· New York, la cont;ata sobre arren.-

cho de Fomento, Obras Pública& y Agri· miento de tres mil hectáreas, oc*ia 
cultura, 'reas, trece centiáre"'8 y novente. y dioa 

El Presidente 

ACUERDA: 
M, B. Rolilka. centésimos de centiárea de terren08 -

1 ~-Que llfl' la ReceptorfA de Rentas 
de Pespire, ae entregue Al Administra.dor 
de Correos del mismo, la suma de (S 2•.50) 
veinticuatro pesos cincuenta centavos, • 
p&1'& que pague el l!ete de seis cargas de 
libroa que la Secretat!a de Instrucci6n 
Pública ha enviado para IM escuelas de 
loa departamentos de Cholnteca y Valle, 
uí: 

Se autoriza la eropclón de t 2.500.00 

'l'egucigalpa, 8 de abril de 11114. 
El Presidente 

ACUEllD..t.: 
19-Autorizar la erogailión de la 1uma 

de (12.500.00} dos mil quinientos pesos, 
que la Administración de Rent.ae del de· 
partamento de Valle entregará al Go
bernador Político del mismo, para el pa

De•Peepire á Cholnteca 4 cargas$ 20.00 go, l!ete y otros gastos de cien mil hijos 
" .. .. Nacsome 2 .. 4.50 de henequén que el Gobierno ha compra· 

Suma • ---;,;;;, do para su cultivo en el expresado de 
""" -· ".' "" .. ., .,..,uv partamento de Valle . 

. 2'1~ne este ga.sto se impute á la Par- 2'1-Que este gasto se imputo ' la 
tida 4 • Gaatos Diversos, Capftu~o VI. Partida ó'!', Gastos Diversos, Capítulo 
~o de Fomento, Obras Públicas Y VI, Ramo de Fomento, Obras Públicas 
Agricultura, del Presupuesto General. y Agricultura, del Presupoaeto Ge11¡¡.. 
--COmunfquese. ral Co ¡ 

BERTR4ND. .- mnn quese. 
BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul· 
tura, 

H. JJ. BO&«k8. 

Se manda pagar la llUID& .re • 3.00 

Tegucigalpa, 8 de abril de 19U, 

El Presidente . 

El Secretario de Esta.do en el Deepa
cho de Fomento, Obraa Públicas y Agri
cultur&1 

JL. B. R08ales. 

Se autoriza Ja erogaolón de t 16.5.50 

Tegucigalpa, 8 de abril de 1914. 
El ~reshlente 

ACUERDA: 
ACUERDA: 19-Autorizar la erogación dr la suma 

Que la Administración de Rentas del de ($.165.50} ciento sesenta y cinco pe
depart&mento de Comayagua entregue sos c1ncuenta centavos, que la Recepto
&l Alcaide Municipal de San .Joaé la 811• ria de Rentas de Danlf entregará e.l Di
ma de (i 3-00) tres pesos, para ei pago rector de la E.cuela de Cultivo de Taba· 
del l!ete de una carga de materiales te· co de aquel lugar, por valor á que as· 
legráficos, de la ciudad cabecera del de· cien~e la planilla de sueldos y gastos de 
pa~t&mento al expresado pueblo; debien- la m¡sma, en el mes de marzo recién pa
do imputarse este gasto á la Partida 9~ sado. 
Sección Gastos Diversos Capítulo rrr' 29-Queestegastose imputeá la Pa.r
Ramo de Fomento, Ob~as Públicas ; tida. 5~. Gastos Diversos, Capítulo VI, 
Agricultura, del Presupuesto General.- Ra~o de Fomento, Obras Públicas y 
Comuníquese. Agricultura, del Presupuesto Genera!.--, 

BERTll4ND. Comuníquese. 
BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa- El Secret&rio de Esta.do en el Despa· 
cho de Fomento, Obras Públic"'8 y Agri· cho de Fomento, Obras Públicas y Agri-
cultura, cultura, 

M. B. Ra1ales. M. JJ. Il08alel. 

cionales, en el término municipal de 
Nueva Armenia, departamento de AUMi
tida, construcción de un tranvía, e\e., 
celebrada con el Poder Ejecutivo e) 19 
de junio de 1909, y aprobad& \lOI' el 
Congreeo Nacional en el Decre\o nli
mero 76, de 18 de m&rBO de 19Ht; de
biendo preeent&rse oportnnamen\e á la 
Secretaría de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obr"'8 Públicas y Agri
eol\ura, testimonio fehaciente de la res
pectiva escritora de trasferencia, para 
tomar nota de ella. -Comunlquese. 

BERTR4ND. 
El Sec1 etario de Estado en el Despa· 

cho ae Fomento, Obras Públicae y Agri
cultura. 

H. B. llo8ale8. 

Declárase que el seftor Thomas W. Troy b& 
perdldo tuS derechos por ra>ón de un&oontrat& 

Tegucigalpa, U de abril de 1914. 
Vistos, 
Resulta: que por acuerdo del Poder 

Ejecutivo, fecha 12 de ma.vo de 1908, 
aprobado por et Congreso Nacional el 11 
de marzo de 1909, se concedió á Mr. Tho
mas W. Troy el derecho exclusivo de 
navegar en el Lago de Yojoa, departa· 
mento de Santa Bárbara, por el término 
de quince a!!Oll, haciendo uso de embar
csciones movidas por vapor 6 cualquie
ra otra fuerza motriz; y se le otorgaron 
toda.1 las franquicias, exenciones y pri
vilegios necesarios, .va. para importar to
dos los materiales, máquina y enserM 
que requiriere la empresa, ya para 
mantenerla en constante fanciona.m1en"" 
to sin inconveniente alguno; concedién~ 
dole, también, terrenos para Ja construc
ción de almacenes, bodegas y otr&11 ofi
cinas necesaria.e para. el servicio de l• 
empresa. 

Resulta: que el sel!or Troy se compro
metió á comenzar Jos respectivos traba· 
jos dé navegación dentro de seis meses. ~ 
contados desde la fecha de la coacesi~n; 
á abrir al servicio público Is vía de CO-
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aiunícacfón, objeto de la empreoa, den
-ira de un allo, contado desde la fecha 
a que el Poder Leglalativo aprobaae la 
.-ceeíón; y 'dePORitar en la Caj~ Na
.cional cinco mll pesos plata, en garantía 
del cumplimiento :le su obllgacion..s; 
OOclo lo cual dejó de cumplir Mr. Troy. 

.Resnll&: que por acuerdo del Poder 
Ejecutivo, fecha 24 de abril de 1912, ra
·tUlcado por el Congreso Nacional el 21 
..te enero de 1918, y mediante nuevas 
gestiones, •e declaró que continuaba en 
vigor el acuerdo de 12 de mayo de 1908, 
;,a citado, que aprueba la concesión de 
navegación en el Lago de Y ojoa, otor
,gada á Mr. Troy, según laa condiciones 
estipula das, debiendo tomarse como pun· 
to de partida para todos los plazos fija

>Clos en dicha concesión la fecha del 
acuerdo en refer~ncia; y el depósito de 
.cinco mil pesos á que se refiere la cláu
•nla 9•, lo verificaría an Is Caja Nacio
nal, dentro de diez días, á partir de la 
misma fecha, 24 de abril de 1912. 

Visto el informe del sellor Revisor de 
-Ooncesiones, el dictamen del sell.or Fis· 
cal General de Hacienda y demás docu
mentos obtenidos al efecto. 

Considerando: que según los datoa ofi 
.ciales que obran en el expediente res
pectivo, solicitados por la Secretaría de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
el concesionario Mr. Thomas W. Troy, 
tanto en la primera contrata como en la 
revalidación de la misma, faltó al cum
plimiento de sus obligaciones. 

Considerando: que conforme al núme 
ro 12 de la concesión en referencia, por 
.el motivo anteriormente expuesto, ha 
caducado de hecho la expresada cone<>
-sión; por tanto, el Presidente de la Re
pública 

ACUERDA! 

D•clarar que el oell.or Thomas W. Troy 
ha perdido sus derechos adquiridos por 
razón de la contrata mencionada, en vir 
tud de haber caducado de hecho, desde 
Juego que dejó de cumplir con las esti
pulaciones convenidas; y mandar que se 
notifique al referido sellor Troy ó á su 
representante, la presente resol~óo, y 
.que ésta se publique en el periódico ofi
cial y en los demás que se tenga á bien. 
-Comuu!queae. 

BERTR.lND. 

Ei,Secretariu de Estado en el Despa
-cho de Fomento, Obras Públicas y Agri-
cultura, 

M. B. RosaZ.s. 

AVISOS 

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saher: que en esta !echa 

-se ha admitido el denuncio de una zona mineral 
de 1.000hectárea&, sita en el lugar llama.docPor
ttllo de la Tierra Amarilla,> jurisdicción muni

.clpal de OJoJona, e.o este departamento y que 

ENTRO AMERICA 

le llamará La Concepcl6n, hecho por el Ll<en· 
ciado don Seraplo Hern,ndea y HernAndez, por 
1( Y en repreaent.aclón de loa sen.oree Miguel R. 
Valladares, C&rloo Valladueo, Lula Valladares, 
Ralmundo Zelaya, lllmfllo .lllopafta, Tlmot.eoChl
rlnoo Z., JOO<! Maria Eapalla, JOl<I Antonio Va
lladares, loo cuatro primen. vecluoo de OJojo
oa y loo cuatro 61tlmoo de eat& ciudad, y .. u. 
limitada: al Norte, con Ju mlnaa de Guuuca
rAn 6 cerro de este no1Gbre; al Sur, con la Loma 
del B&l1; al Oriente, con el cerro de Laa Gale· 
na; Y aJ Poniente, con el oerro de Canta Ga1lo. 
Lo que oe Pone en conocimiento del p6blloo para 
loe ftoes de ley.-Teguclfl&}pr., 24 de octubre 
de 1914. 
13-26 MANUllL $. LóPBZ. 

El lnirasorlto, Reglatrador de la Propiedad 
del departamento de las Islas de la Bahía, hace 
11&ber: quo á las dos de la tarde del dfa primero 
de Junio 61timo pre11entó don AuguatoJelTrles. 
de este vecindario, para su 1nscrJpclóo 11 este 
Registro, Ja primera copta de una escritura. pó
bllca autorizada par el Juez de Paz de lo Civil 
de esta ciudad, don Charles U. llroom, el dooe 
de febrero del eorrtente ano, por la que consta 
que don ~atnuel McBride vende, por la cantidad 
de trescientos peso1 soles, al referido senor Je 
trrtes, veinte acres de terreno cultivado en par
te de cocoteros, zacate artificial y otros atrboles 
frutales, situado en el lugar llatnado cPuerto 
Real,> limitado: al Norte, con terreno n&etonal; 
al Sur, con eJ mar; al Este, con propiedad de Da· 
nlel Yat.es; y al Oest.e, con propiedad. de Tho
mas McBride. Y no ten1endo antecedente ins
crito, se Pone en conocimiento del público para 
efectos del articulo 2.322 del Código Civil. - Roa
tá.n, septtem bre 23 de 1914. 
15-15 JUAN E. ZBLAYA. 

El Infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le

1.058 

cercaria fip mat'!&l'E>, madem y plftneln, slguten
do' oontJouaclón y bajo una 90Ja cerca en ~ 
trero como de dos manr.&Daa y media de esllen-
1lón, ooo zacate natural y eel'Qdo con alambre 
por el rumbo Norte, 1fendo de advertir que por 
el ?Ulllbo Elte, el aeroo ee de MatlJde Pineda, 1 
por el Oeate, el cerco es de ldarcellno Paz y del 
vendedor Ferrera, y liuda: al Oriente, con traba
jo de Matllde Pineda; al Ponlenkt, con lllllllaJo 
de Marcellno Paz; al Sur. con la casa ya deecrt
ta; 1 por el Norte, oon el camino real que con. 
duce de esta ciudad a1 pueblo de Teupacentl: 
una labranza sembrada de mafz, como de dos 
manzanu de estenatón1 c.eroadademot&tey ma
dera, ublcadaen La Esperanza, y Unda: al Orlen~ 
te, con trabajo de Cornello Irias; al Poniente, 
con Potrero del Doctor don Pedro H. Ordónez; 
al Sur, con potrero de B1as Valleclllo¡ y al Nor
te, con el cerro de Santo Domingo; los trabajos 
deslrnd&dos los posee libres de todo gravamen y 
los adquirió construyéndolos con su propio tra
bajo: un Potrero de dos hectáreas de extensJdn, 
cercado de alambre y mateare y sin ningún cul
tivo, y Unda: al Norte y Poniente, con trabajos 
del vendedor Ferrera, de Ol.rlos Rodríguez y de 
Matllde de Pineda¡ a.1 Sur. con trabajos de Ja
oob Bados M.i y al Oriente, con potrero de Frao
clsco Siercke¡ el cu&l adquirió por compra que 
de él hizo ' Marcellno Paz, segdn consta del tes
timonio de la escritora pública otorga.da en esta 
ciudad ante el Juez de Letras de esta Sección, 
Abogado don Pedro Zóntga R., el ocho de n<>
viembre del ano de mil novecientos trece, el 
cual no estA inscrtto en el Registro de la. Propie
dad de eat.a SeceJón; que los bienes descritos se 
encuentran ubica.dos en Santo Domingo, próxi
mo á esta ciudad. Y no habiendo antecedente 
inscrito, se hace s1ber al público para el efecto 
del artleulo 2.322 del Código Olvll.-Danll, ¡Q 
de septiembre de 1914. 

ANGEL SEVILLA P. 

tras dE: la Sección de Nacaome, hace saber: que -----------------
el.Tenedor de Libros don Ramón Guzmán .M. El infra.scrito, Registrador de la. Propiedad de 
se h& presentado soUcit&odo tftulo supletorio este departamento, hace saber: que hoy á las 
de una eas& que pasee en el Bario Ab&jo de esta once de la manaoa se presentó, ~ara su irlscrtp
ciudad, oon valor de dos mil pesos, de diecinue ción, el testimonio de una escritura pública 
ve metros ochenta centfmetros de largo Porllie- que autorizó el Juez de Pai de El Progreso, el 
te metros de ancho, con un corredor &l Norte y doce de ma.yo del ai!o de mfl novecientos trece, 
una mediagua anexa, de seis metros de largo en la cual consta que don Carlos R. Rain, de 
por tres metros setenta centímetros de ancho, aquel vecindario, lega á sus hijos legítimos J<>
cubierta de teja, paredes de b&hareque y r.ona- seta Elena y Domitila Bato, 'feinttctnco manza.
truida con madera roUiza y ubicada en un solar nas de potrero cultivado de zacate artlftcfal, sin 
de veintiocho metros y medio de largo Por vein· cerca, ubicado en el luga¡Jlama.d.o <Monte Car
tidós y medio de ancho, siendo sus límites: &l los,> en los ejidos de El :Pfügreso, limitado: por 
Norte, casa y solar de Francisco Palma; al Sur, el Norte, quebrada de caracol¡ .. por el Sur, tra. 
mediando calle, casa de Dominga de Fugón; al bajos de don Lyon, quebrada de por medio; por 
F.ste, solar de Angela Paz; y al Oeste, mediando el Este, montana inculta; Y por el Oeste, carre
calle, mediaguas de Petronila Cerra.to. Lo que terra del mismo Monte Carlos; legación que esti
se pone en conocimiento del público para los ma en mil pesos plata. Y no habiendo antece
efectos legales.-Nacaome, agosto 13de1914. dente inscrito, se pone en conocimiento del pú-

blico de conformidad con el artículo 2.322 del 
J. I. Tltra1N101 Srio. Y d C6digo Civil.- oro, 3 e septiembre de 191• . 

--- ~----------------

El infrascrito, Registrador de la Propiedad In
mueble de esta Sección, hace saber: que en esta 
fecha el seilor Juan Estehan Martfnez ha pre
sentado, para su inscripción en este Registro, la 
primera cop;p. de una escritura pública otorga
da el primero de agosto último, ante el Juez de 
Pá.z de lo Criminal de esta ciudad, don Alejan
dro Mejía S., Por la cual don José Ferrera 7en
de á. favor del presentante, por la sume de tres
cientos pesos plata, los inmuebles siguientes: 
una casa de bahareque, cubierta. de teja, que 
mide nueve varas de Oriente á Poniente por 
nueve va.ros de Sur á Norte, inclusive un corre
dor, con su correspondiente cocina, cuyos líml· 
t.es son: al OrJente, oon una milpa del vendedor 
Ferrera.; al Ponieilte1 con trabajo óe Jesús Flo
res; al Sur y Norte, con trabajos del mismo se
nor Ferrera: una labranza sembrada. de maíz y 
plátanos, oomo de una manzana de extensión, 

CAMILO SERRANO ÜÁLIX. 

El infras..:rit,o, Registrador ·de la Propiedad 
del depa.rtaincitta de Atlánttda, hace saber: que 
don Tomás E. %a.vala, como recomendado de 
den Manuel Irí .. '> H ... mayor de edad, labrador 
y vecino del pue...,Jo de San Francisco, en es·_e 
departamento, ha pre~entado á. las dos de la. tar
de de hoy, para su inscripción en este Registro, 
la primera copia de una escritura pública. aut.o
rizad& por el Juez de Paz de aquel pueblo, el 
quince de julie del ano en curso, por la que don 
Bernabé Va.Hadares, mayor de edad, labrador y 
del cita.do vecindario, vende á don Manuel R. 
Irías, por cuatrocientos pesos soles, un terreno 
compuesto de quince manzanas, poco másó me
nos, de extensión, situado en el lugar llamado 
cQuebrada de Tarrito&i> aldea de San Francisco. 
cultivadas dos manu.nas con guineos en est&do 
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l. Ofi4 ltEPUBLIOA DE HONDURAS 

de producto. diez en gu&mtl y el reato en monta.
Da inculta, y limitado todo: al Norte, Por pro
piedades de Alejandro Dfaz y de Balbino Garefa: 
al Sur, por ftncu de la mortual de Manuel Me· 
Jfa; al Este, por tinca de esa mortua.l y prople· 
dad de Alejandro Dfaz; y al Oelte, por flnoa de 
Pío Z11nlga. Y no habienrto anteoedent.e tnaerl
to oon relación ' la propiedad Tendida, se hace 
taber al público para loo electos del articulo 
ll.322 del Código Clvll.-La Ceiba, H de septiem· 
bre de l9H. 

dicho rumbo, demarcando los parajes del paso 
de la Quebrada Honda, se pasó re1paldi\ndose 
en el confín de la sabana cJe Siria, se Uuscó la 
quebrada del Aguacate huta Ja eim& del Cerro 
Grande, donde hacen eucuentro la& doe dichas 
quebnd&s¡ y 1e t.opan lu tierras de San Igna· 
oio, se oontaroa selienta 1 cinco cuerdas; a..¡uí 
se buscó el rumbo del Poniente, por los liad.e· 
ros de las tierras de San Ignacio, formando la 
demarcación donde hacen encuentro las dos 
quebradas, la.de La TJgrUla y la que llaman 

J. A. RrvAs. Honda, la8 cuales incorporadas ae oombran río 

de \'elnte ples de largo por ~ueve de &ncho de 
los n1lsmos iuaterlales, ubica.das en un ~1•r 
que mide cuarenta y bYM y&rdto por el Norte 
treinta y sets por el Suí'I, cuarenta y ocho po; 
el Eete Y veintidós Por el O...te, y llml~: al 
Norte, con ca.sas y solares de Josefa .Morir. y 
Cirlaca Colindres; al Sur y Este, con la lfrlea 
férrea de Vacc~ro Bros. y 'Cfa.; y al Oe!!lte, eOn. 
casas y ~ola.res de Manuel Madrid, Igr\acto 
Andino y Abr&ham Sikalfy. Y no habiendo. 
anter-edentes Inscritos con relación á eat& p!O
pied&d, hág&DBe las publl"8Ciones prevenidas 
por el articulo 2.322 del Código Civil.-La Cei
ba, :!:~de septiembre de 1914. 

-------------------1 Las Playas; del cual, p11.ra abajo, se dividen es 
tas tierra.~ de las de San Ignacio, y corriendo la. 

El fnfraaorito, Registrador de la Propiedad cuerda hasta el paso llatnado Jlato de San lg· 
del departamento, ha.ce constar: que el Doctor nacio, se contaron ciento treinta y seis cuer 
don Benja.mfn DougJaa Guilbert, presenta hoy, das, y ·sin dtjar dicho rumbO y lindero, que lo 

J. A. Rrru. 

para su Jn.scrJpclóo, Ja primera copla de una forma el dicho rfo de Las Playas, para abajo, El Infrascrito, Registrador de la Propiedad. 
escritura ot.orgada en esta ciudad el treinta y hasta donde hace encuentro la quebrana de Ojo Raf z de esta Seeción, hace eonstar: 'que don 

~~~:~1~:9~0~1~C:' :1a~aels!~~:!~ p!~i~ de Agua, con cuatro cuerjas. Aquf se tomó el ~~::'::a~:~ ~:' ::i~~=º~=ndp=:~~e~ 
rumbo al Sur1 en la miama !orma. que dá vuelta UQ¡l.l 

cual Diego Vljil, Jesús Vijil de Malina, Dolores dicho río, continuando con él la mf'dida hasta: hoy, para su registro respectivo, la primera'eo-
Vijil de Cáceres Bustillo, sefloritas Arcadia, pia de una escritura pdplica. otorga.da en ·el 
Elen. Y Mercedes V¡J.11 , venden al ·presen•·nte volver 11 topar ooo el encuentro dt: la quebrada bl d a·· ¡ 

un. de Pela.nariz, á distancia de siete cuerdas. Aquí pue 0 8 uinope, el da ''etnte Y ocho de Do-
senor Guilbert, en mil doscientos setenta y cin- vfe'llhre de mil novecientos onc.e, ante el Juez se mudó el rumbo al Oeste, cuarta sobre el Sud-
oo pesos, veinticinco y media cahallerl'.as. medi- de Faz y Notario Ptibltco, por minlstierlo de la 
d ti l d d d 1 t d oeste, por la úanada IJ onda, hasta topar con J ¡. 1 d B lt Fl 

1 1 1 a an gua y a gunas cor a as, e erreno e· neapa, contando ochenta v dos cuerda.lit. Y no ev, on en o · ores, en a cua a sen.ora 
nOl.!lfnado c:San José de Costa Rica,> sito en el habiendo antecedente in~rito, se hace saber al )fe~cedes L. v. de Bernh3.rd \'en.de al seftor 
valle de Siria, jurisdicción de Cedros, en este público para los efectos del artículo 2.322 del :\!a1rena, pur la suma de cuatrocientos pesos 
departamento. Se compone todo el sitio de Códi Ci .1 '_f • 

1 
·)¡ d t' b 

1 

plata, dos lotes de terreno, conocidos el prime-
clento noventa y una caballerías, ciento noven· go ' vi .-- eguciga pa. - e sep I~ru re J b d "El P d e" "M' i d 1814 o eon e nom re e a r y •X mo 
ta y una cuerdas y dos tercias medida antiKUai e · 'fil:OTBt) Cl!liU.N"os z. Z.elaya," y el seg-undo conocido c-011 el nombre 
y cuya medida supertlcJal es así: c:habienrlo llP· dL "1''rancisco Zepeda.;' ·el pri111ero mide dos-
gado á un paraje donde hace encuentro el río cientas nueve varas de '.'\orte. Poniente Y. Sur; 

El infrascrito, Re~istra.dor de la Propie<lad de Las Playas, con Ja quebrada que viene de y de Sur á ()riente. tiento trece varas; y de 
del departa.mento, hace saber: que don Lisan· Pelanaríz, que es lindero que divirle estas tic- d \' _ . • . Xorte á Sur, tre~ienta.;; varas: que este terre-

rras y las del Carmen, pu~o el medidor la cuer- .ro á ~áhez presenta hoy, para s~t inscnp- no está acotado a.~ piedra y zanjo, y cultivado 
da manifestarla, y Ja comenzá á correr por dicho ción.' as once a. 111 ·• :a primera copia de una una parte con caña de azúcar y otros árboles 
lindero, con el rostro a.l S..ir, quebrada arriba 1 escritura otorgada f'n sabanag-rande, e! catorce fruta.les, y limita: al Norte, Poniente y Sur, 
bast.a llegará dicho mineral de Pelanariz, con-¡ ~~l ~es ~n cur~, ante¡ ~lJhue~d~· P:~ :Salv~dor cun posesiones de nalbino P. Lagos y !tliguel 
tanda treinta y siete cuerdas, y continuando a.ne ez L, por a cua , er · 1 ierra 'en- Ndiiez F., zanjo y cerco de piedra de por me
por dicha quebrada arriba. con el mismo rumbo de á .Modesto Rodas Al-..a.rado. en 'ª suma de dio: por el Oriente con po~eslones de Isabel 
Hsta Jlegar al encuentro de la quebrada de Las q.uinientos pesos plata, u~a casa de ad~bes, Za va la. y del comprador, que antes fué del 
Pitas se c.ontaron cincuenta v siete cuerda'" sin repella.r' cubierta. de te1a., de nueve varas (}eneral don Nicolás Flores, mediando zanjo, 
aquí .:nudó rO:mbo el medidor, rostro al Orle~~ de largo por siete Y media de ancho, e . una línea de piedras y acequia de agua que 
te, dividiendo estas tierras de las dithas del corredor de tres varas de ancho. Y una media.- muere en la puerta 6 entrada que está frenteá 
Carmen oon dicha quebrada. de Las Pitas, para gua también ~e adobe, de seis Y media. varas la casa de IIermenegildo Nóñez, ca.mino que 
arr1ba, hasta llegará un montón de piedras que de largo por cinco.y media de ancho, sita en cond1 ce á "Ltlisguala.gua" de por medio: que 
sirve de mojón tm eJ paraje llamado La.-; La.gu· Sabanagrande, Y hmita.da.: al Norte, la. c~lle este terreno lo adquirió la vendedor& por he
nas de Ménde:z donde se contaron sesenta y que conduce al cementerio de dicha población; rencia de sus finados padres don Benjamín Lo
nueve: aquí to~ó el rumbo al Sur, constante el al Este, casa Y solar de I& sefiora Bernardina zano y dofia Josefa llncal de Lozano: que el 
Jindero hasta encontrarse con las de Santa Sierra, ea.lle de por medio: al Sur, casa Y solar segundo terreno no se publica en ''La Gaceta" 
Cruz, en cuya diviJ'n estli un montón de pie· de Fermín Gonzá.lez, calle de po.r medlo; Y al oficial por tener antecedente inscrito. Y no 
dras que sirve de mQjón y se contaron cincuen- Occidente, casa Y solar de Bibtán Avil;\D. La habiendo antecedente inscrito respecto al prt.
ta y una cuefclas; y con dicho Undero de Santa casa está situada en solar dentro de los limites mero, se ha.ce saber al pábUeo pa.ra los efectos 
Cruz se continuó descendiendo por la quebrada cita.dos, que tiene la figura de un cuadra.do del artículo 2.322 del Código Civil.-Yuscarán,, 
del Cuchlno, con dicho Sur, hasta el terreno que tiene por la.do cincuenta vari:ii. Y no ha-/ 24 de septiembre de 1914. 
del Flojo, ¡¡e. oouta.ron cuarenta Y siete cuerda~: biendo antecedente inscrito, se hace saber al, 1'~ A M DOZA 

Público pa.ra los efectos del artículo 2.322 del · LJJERTO &N • 1 gobe&ndo el rumoo entre Oriente y Sur, con 
el lindero dicho

1 
recto hasta trepar con el .d('S· Código Civil.-TegucJgalpa, 23 de sept1ernbre 

~e de la Ciénega Prieta, se cont.aron cuarenta de 1914. 
J tres cuerdas; y sin dejar dicho rumbo, .se pro 

TilfOTJ!:O CHIRINOS Z. 

~uló _por 1- QrUll\ Ue la quebrad¡ del Zapote, --------
Raeti UE:gar á su cabecera., ge contaron treinta El lntrascrlto, Registrador de 1& Propiedad 
y cuatro cuerdas: aquí se dejaron las tierras de del departamento de At1ántida., hace saber: que 
Oviedo, traídas por el Sur, y'\e mudó el rumbo, el Abogado don Simón Reyes J .. como reco
n:>Htro al Oriente por la cima de una loma lla- mendado de dofia Simoma Acostai ea~da., de 
mada de don Tomás, que hace Jas vertientes de oficios domésticos y vecina de San Franr-iseo, 
las tierras de Sa.n lliego y las de este sitio has- presenta, á las dos de la. tarde de hoy, para su 
ta llegar á Ja cabecera de los Bai'iaderos, se con- inscripción en este Registro, la primera copia. 
taron sesenta. y nueve cuerdas; aquí se mudó el de una escritura ptiblica otorgada ante el rnis
Undero á la medida por Jas guardarrayas de las mo sefior Reyes, en su carácter de Notario Pó.· 
tierras de San :\larcos, pero sin dejar el dicho bltco, en este puerto, el ocho del mes en curso, 
rumbo Oriente hasta topar el paraje llamado por la que don Prudencia Vindel, agricultor y 
La c1·ucita1 se contaron vetntiseis cu~as: de del mismo vecindario, le vende, por el precio 

' aquí se mud1í el rumbo al Norte, y dicho linde- de mil pesos, una casa sita en la aldea de La 
ro de San MarcM hasta el encuentro de la que- ~fa.sic&. término municipal de San Francisco, 
brada de Los Mezcales. donde se contaron cien- en este departa.mento, construeción de made
to cnarenta y nueve cuerdas; y sin dejar dicho ra, techo de z.tnc, que mide cuarenta. y cinco 
lindero, y constante dicho rumbo, se prosiguió ples de F..ste á Oeste por veinticinco de Nort.e 
por la Quebrada Honda, hasta Uegar al camino á Sur, teniendo un corredor anexo de cinco 
de San Marcos, donde está una cruz, y sin dejar pies de ancho hacJ& el lado Sur y una coeina 

1 

El"lnlrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del dep&rt&mento de las Islas de 1& 
Babia. al póbJico hace saber: que hoy, ti las 
ocho de la ma.nana, ha. presentado el Li~ncia.
do don Francisco Binestroza, para su inscrlp
cióo, la primera copia de la esiritura autoriza
da. por el Juez de Paz de Jo Civil de esM puer· 
to, don Benjamín S. Escob&r, el treinta de 
enero de mil novecientos trece, en Ja que cons
ta que John D1xon venEle á Walbrldge Webs
ter un terreno de veinte y ocho a.eres de ex
tensión, situado en "Cayo 1''!ª~~~s~ .~ta 
jÜriSdtccióñ, cultivado en parte con zaca.tierar
tificia.1 y el resto inculto, cuyos límites son: 
por el Norte, terrenos nacionales; al Sur, 
propiedad de James C. Webster; a.1 Este, te
rreno nacional; y al Oeste, propiedad de John 
Cooper Brooks. Y no habiendo antecedente 
inscrito, se publica esta. salicitud para los 
fines del articulo 2.322 del Código Civll.-Ro•· 
tán, l• de octubre de 1914. 

Ju.úl E. Zm.UA. 
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CENTRO AMERICA 

,Ramón Alcerro Castro, Registrador de la Pro- roeste, con trabajos agrfcolas de A polonio Fu
pied&d de este departamento, hac.e saber: que nes y hermanos de Eugenio~' cerco de pot 
'h071e ha sido presentada, para su Inscripción, medio que sirve de medianería, respecto á la 
la pr110era copla de una escritura pública auto- parte que lJnda con los seflores Funes y respecr 
rlzllda el dleclsé.Js 'de mayo de mil novecientos to á la del seiior Bacb.~ pertenece eicluslvamen
dlez, por el Notarlo por la ley don A ntonlo Vás- te al inmueble descrito. \~no habiendo &nte
quez, .Tuei de ~az de Siguatepeque, en este de- cedente inscrito, se hace sal.,er &l público para 
parta.ro en to, en la. ,cual consta que don José los efectos del artículo 2.322 del Código CivU.-
Gross vende á su esposa dona :ritercedes Arella- Tegucigalpa, 5 rle octubre de 1914. 
ñó, -poi· la suma. de cien pesos, los sola.res situa. TU(OTJCO CHIRINOS z. 
dos en el indicado pueblo, el primero de treinta 1 ______ -------------

Y nueve varas de Norte á Sur por diez varas 
doce pulgadas de Oriente é. Poniente, limitado: 
al Norte, con 1a plaza vieja: al Sur~ con solar de 
dona Ellsa Berlíoz v. de \"aJenzuela; al _Este, 
con casa y salar de la mtsma sen.ora v. «e Va
Jenzuela; y al Oeste, e.asa y solar de don Corne
llo Hernández. Este solar lo compró á don Ca
Simiro DLscua1 en escrttuta p-Qblic&. El segun
do' solar situado al Sur del anterior, de diecisie
te \ara.s y media de !rente Norte á Sur, por 
t!einta y siete varas una cuarta. de fondo, aco
tado con ctrc& de madera y alambre, y limita. 
ao: al Norte, casa y solar de dona Elisa. Berlíoz 
T. de Valeazuela; al Sur, solar y ca.sa. de Pedro 
t>bmínguez; al Este, solar del vendedor; y al 
Oeste, casa de lldefonso Dlseua., mediando calle. 
J!!ste salarlo compró A don Coronado Velásquez. 
Y no habiendo antecedente tnscrito, se publica 
este aviso para los efectos del artículo 2.322 del 
CddlgoClvil.--Com&yagua, 10deoctubrede !QH. 

R. ALCBRllO C. 

El la!rascrlto, Registrador del& Propiedad del 
departamento, hace saber: que el Licenciado 
don José Marfa GA.lvez presenta hoy, t\ las nue
ve a.. m., la primera copta de una escritura otor· 
g&da en San Juap de Flores el veintiséis de no· 
vlembre de mil novecientos doce, ante el Juez 
de Paz propietario de lo Ctvn don Manuel M. 
~,ranco, Por la cual Agustín SOlfs vende á. don 
Federico Rtver~. en seiscientlos cincuenta pesos 
plata, una eata stta en el Barrio Arriha de san 
Juan de Flores, en este deí>artamento, de dtez 
y nueve y media. 'Varas de Norte 6 Súr Po? seis 
de Oriente 8. Poniente, y adeDMis un corredor al 
1ado Oriental, de todo el la.rgo de la casa, por 
tres varas de &neho. También nn& aoclna., pa .. 
redes de adobes, de ocho varas de largo por se1s 
de ancho, todd oubterto de teja, y mide la pri
mera once va.ras de par-ed de adobe. a.l l&do de la 
ealle y las demáS de bahareque, ubica.dos en un 
solar de veintiuna varas de Norte á. Sur y vein.¡ 
titrés de Oriente á Poniente, a.cot&do oon pe.. 
redes de adobe, y Hnda: al Norte, casa y solar 
de Carmen Dlaz; al Sur, casa de doffa Francisca 
Segura; al Orientei. solar de la. ~florlta Ca.rmeh 
Salgado; y al Poniente, calle de por medio, con 
las casas de Ramona. Colindres, Narcisa Herre
ra y Uosme Argueta. Y 09 ha.hiendo antece
dente inscrito, se haee saber al público _(>ara. los 
efectos del articulo 2.322 del Código Clvll.-Te
guclgalpa, 10 de octubre de 1914. 

TIMOTEO CUIB.IN08 z. 

El infrascrito, Registrador de 1& Propiedad 
def departamento, hace saber: que el Notarlo 
PúbHco Licenciado don Juan Manuel Gálvez 
preSenta hoy, á la.snueve a. m.i la. primera cC:. 
ptá de un& eserJtura otorgada en esta ciudad el 
diez y sets de agosto 11.ltlmo, ante el presentan
te en sU ca.ltdad de N ota.rto Pú blieo, por la cual 
Anacleto Figueroa vende á Beatriz Ramos, en 
mil cien pesos plata, una casi situada en el ba
mQ d• La.i Delicias, de est& ciudad, cubierta 
de tejas, paredes de estacón. compuesta de dos 
pleus, de catorce varas de frente por seis de El ln!rascrlto, Beglstrador de la Propiedad 
fondo) y ubica.da. en un solar, cuya. medida es del departa.mento, ha.ce sa.bér: que el Ltcencia.
de veinticuatro varas doce pulgadas de Oriente do don Tom4s Alonro B. presenta hoy, á las 9 
á Poniente por catoree varas doce pulgadas de a. m., la primera copta de una escritura otorga
Norte á Sur1 y linda: al Norte, casa.de don Jua.n da en Comayagüel& el'oeho del mes en curBO, 
Valdés; al Sur, casa y solar de Francisco Zúni- ante el presentante, en su carácter de Notaro 
ga; al Este, mediando calle, casa de Petrona Público, pór l& cual Soledad Maradlaga de Oas. 
Landa; y a1 Oeste

1 
con t&pia.t de José María tro1 vende á dofl.& Petron.a. de Torres, en mil 

AgurCta. Y no ha.blenda antecedente Inscrito, seiscientos pesos, un solar sito en l& ses:t& a.ve. 
se hace s&ber al público para los efectos del ar- ntda de Comayagüela, de nueve y media varas 
tfculo 2.32l! del Oódtgo O!v!J.-Teguclg&lpa, 2 de ancho por veintiuna varas de largo, !&s prl· 
de octubre de 1914. meras cinco varas de extremo oocidenta.1 1 y el 

T!KO'I'BO CHmmos z. resto por diez y sets varas. Se encuentra en 
---------·---------leste solar editlcada una pieza de casa media.-

Bl Infrascrito, Registrador de la Propiedad del a1t11a, de paredes de adobe, cubierta de tejas, de 
departamento, hace sa.ber: que el Licenciado slete varas de Norte á. Sur, por nueve varas y 
don Jo!;~ María Gálvez presenta hoy

1 
á Ia.s nue- med--ta de Oriente 4 Poniente, oon su correspon

ve a.m., la primera copta de una escritura otor· cliente cocina de cinco varas en culdro, linda 
gada en el pueblo de La Venta, el nueve de todo: al Norte, con solar y tapla.l de Gerartlo 
a.rosto de mil novectentos once, ante el Juez de Sagastume, calle de por medio; al Sur1 solar de 
Paz propietario don Dámaso Coellq, por Ja cual propiedad del Doctor Carlos Plnel; al Este, ca 
Stlvestre Ramos vende á Fellclar.o Baca, en sa. de la sefiora lrene Valla.dares; y al Pouiente, 
euarenta y ocho pesos, un terreno como de un casa de lll comparécente seflora de Torres. Y 
poc-0 más de dos man1anas de extensión, a.cota no halliendo a.nteced~nte inscrito, se hace sa
do eon cerco de p1:edr1 y madera., sl~ndo C'D can- ber al púb1ico para los efectos del articulo 2 322 
tldad de ciento cuarenta. y ocho varas, situado¡ de Código Cid l. -Tegucigalpa, 15 de octubre 
tn t·res pedazos, cultivado una parte de zacate de 1914. 
gui:i.ea, 0tra con matcilloy unos pocos tnatone TlllOTEO CamINos Z. 
de t'.aña y el resto si"n cultivo, sito en el Jugar 
der:1on1inado Portillo del Bombón, en f:I vaJle de El infrascrito, flegístrador de la Propiedad del 
Ojos ~e Agua, en la. jurisdiccit•n de I .. a \renta, dPpa.rta.mento, hace saber: que don Lisandro V. 
en ~ste departamento, y limitado: al JltortP, con Gálvez pres?nta hny, á las nueve a.m., la prt. 
eam!no real del caserío de El Algodonal y casa mera copia de una escr1tura otorgada en el 
del to1nparecieute Baca; por el ¡sur, montes li· \Talle de Angeles e1 once de noviembre de mil 
bres: por él Oriente, con propiedad agrícola del novecientos trece, ante el Juez de Paz propieta
m1s1~10 senor Baca y Carlos V'enanclo Ramos, rlo don Cipr1ano A. \·elásquc-z, por Ja cua.lCon
camino de por merl1o; y por t:1 Poniente y ~o- cepción Cerratoy A.urella Cáceres de Cerrato 

1.055 

venden á dona Mercedes L. v. de callejas, en 
qulnientoa peaoa. pla.t&, un terreno alto en el lu
gar denominado cEl Llquldamb&r,> de la Jurlo
dloclón de Valle de Angeles, en este departa
mento, mide tresclent&.s noventa y dos varas de 
Oriente á Poniente par el lado Sur, dosctentaa 
noventa y dos varas de Sur á Norte por el l&do 
del Poniente. trescientas catorce varas de. 
Oriente á. Poniente, por el lado Norte, y tra. 
clentas trelnt-a y' cuatro Vatas de Norte 1\ S\ll' 
p0r el lado del Oriente; que dentro de este mla
mo terreno existe una casa cu~rta de p&ja 1 
de paredes, de esta.eón, que mide ocho vara.s d~ 
largo par siete varas de ancho, eon uQa COOiDJ 
cubierta de teja, de paredes de esta~n, qu,~. 
mide cinco "\'&?&S en cuadro, una. pa.rte· de • 
terreno sirve de p0trefo y otra e:stá sembr&d'r 
de árboles frutales. ambas cercadas. una parte_ 
de zanjo y piedra y otras de solo piedra, esta.u-· 
!!o Ja casa situada fuera de 'estos cercos, pose
yendo el terreno·agwt. Potable adentro, Y Uml· 
tado todo: por el Norte, aon poaesión de Do-1 
mingo S&lgado; par el Sur, con posesión de To
más .Agullar, con ca.mino real que conduat: i. 
S&n J uaneito de por medio; por el Poniente, OOll 
Jl0Se5fones de Laoreano Banegas y Tomás Agui
l&r; y Por el Oriente, oon huerta de L&ureallO 
Banepa. Y no habiendo an~ente !-rito, 
se baoe saber al público para los efectos del a.r
tloulo 2.322 del Código Clril.-Teguclgalpa, U 
de ootubre de 1914. 

TulOTJtO 0HJBll!f08 Z. 

El In-rito, Be,¡tstrador de la Propiedad 
del departamento, haee saber: que el Ltcencllr 
do Juan Bamón Jirón Eocobar presenta hoy, 6. 
las nueve a.. m., la primera copia de una escrl·· 
tnra otorgada en esta ciudad el trece del mes 
en curso, antie el presentante en su calidad de 
Notarlo Público, por la cual Apolonlo Rivera 
vende á CamHo Gómez, en la suma de trescien· 
tos pesos plata, una pieia. de ca.st. en forma. de 
mediagua

1 
de adobes, cubierta de tejas, de si&

te varas de Norte A Sur y seis do Oriente i Po
niente. Todo forma una sola propiedad, Y '8t6.. 
situada en el barrio de La Plazuela de esta ca· 
pi tal, y linda: al Norte, avenida de Guttenberg; 
por el Sur, calle de por medio, las Peia.s Y el 
Río Chtqutto¡ por el Oriente, la mis111& avenf· 
da; y por el Poniente, otra casa que el exponen
te tiene contigua á la propled&ll deslindada. Y 
no habiendo a.nteeedente inscrito, se haoe sa
ber al público para IOI e!e<ltos del articulo !.3~ 
del Código Ciril.-Teguclg&lp&, 15 de ootubre 
de 191,. 
15-15 TulOTBO CHlBlllO& z. 

El suaorlto, Admlnlttrador de lientas de este 
departamento, haoe saber: que en la audie~cia 
del dia. .,.\etnes oolio. de enero de mil novec1en· 
toe quince, á. las dos y media del& tarde. se re
matar' en l& oficina de esta Administración ~ 
Renta.s, en asta públie& y al mejor postor, el 
terreno cEI Porvenir,> denunciado por la Munt"'; 
cipalidad del pueblo de San Nicolás, en este de
parta.mento, que consta de (884 hectáreas, 29 
áreas y 18 Cf;lntiáreas) ochocientas ochenta y 
cuatro bectárea.s1 veintinueveárea9 Y dlezy ocho 
centi&'!eas, perteneciendo (400 hectáreas) cua
trocientas hectáreas á la segunda clase y el resR 
to á la euarta clase de las que sena1a el articulo 
2.6 del& Ley Agraria. vigente. Por constguien
tP:, las 400 hectáreas valen($ 1.800.00) mil ocho-. 
cientos pesos, y las 484 hectáreas, 29 (lreas Y 18 
eent\áreas· valen ($ 726.50) setecientos veintiseis 
pesos cincuenta centavos; siendo el ~alor_ t~tal 
de este terreno de (S 2.526.50) dos m1l qu1n1en· 
tos veintlsets peso! oineut>nta centavos. Lo 
que se ávlsa al públtco en demanda de licitado-. 
res.--Santa Bárbara, 13 de noviembre de 19-lt-. 

S. PACHECO B.· 
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1.056 RKPUBLICA DE HONDURAS 

El lnfra.'lCrlt.o, AdJnlnletrador do Rentaa del/ •lentas cuarenta 1 nu8'e heatáreaa 1 fracción 
departamento, baee aaber: que el cuatro do aep. j de 01tenstda auperficlal; mil quinientas proplu 
tlembre del oorrlonte ano oe preaentó ' eata para la agrloultura 7 lu restantee para trab&Joe 
oficina el senor ler6ntmo Flores, vecino de ut& de repullo; OUJO terreno ha 1tdo fl.lorado en la 
cludu, denunciando como nacional Y baldlo el oantld&d de nueYo mil qulnlentee Teintlclnco 
lerreno denominado «Laguna Grande,> cons- peeos plata. Se hace eata publicación para IOI 
t&nt.e, más 6 men°', de cuatroctentu cinco flnee de le7.-San Pedro Sula, 3 de no11embre 

de don E&equlel Arlta, hacienda pertenecfente· 
'la comunidad u Cololaca 7 terreno g¡ mao... 
Ión, de la 1uceel6n de Harooe Gan:la 1 iua"'-· 
go Santoo; al Oriente, hacienda lle Q••rancbl
q•e, de la comunidad do San ~; 1 al o.,. 
te, terreno perteneciente ' la •uoaalón de llcJa; 
Angel Bodezno. Lo que aa PDDe en -..i. 
miento del pdbllco para loe linea del articulo• 
13 de la Ley A¡¡rarla.-Oootepeque, u de .,_. 
tlembre de ¡gu. 

hectireas, propio para la crla de pnado, y 11· de 19\f. 
mtt&do: al Norte, por loa oel'l'OI denomtn&dos l. l. llONTll8. 
cLos Talneteu y cEl Eslabón,• nacionales; a.1 
Oriente, el río de Guatma, mediando t.errenos 
naelonalea; &! au, Quebrada de Ortega; 1 al 
Occidente, «Quebrada de la Fragua.> Eate te
rreno esti situado en Jurlldlcclón municipal 
del pueblo lle Korazin. Lo pongo en conoci
miento del ptbllco para loa efectos de 107.
Yoro, 12 de octubre de 1914. 
30-16 SABINO TtNOCO. 

Santos Ju•res 111"., Administrador de Rentas 
del departamentio de Comayagua, hace asber: 
que con fecha nueve del presente mes 1e preaen
tó ante esta Administración de Rentas el Al· 
calde > uxlllar de la aldea de El Horno, i nom· 
br!! de Jos vecinos de dicha aldea, con plenas 
h.coltades, denunct&bdo como baldío un lote 
de terreno nacJon&J, propJo para Ja agrkmltura 
1 ganaderfa, conataate oomo de cuatro ca1-lle
rias de extensión 1uperflclal, aproximadamente, 
aito en el Jugar denomina.de cRfo Blanco,• de 
eata jurlsdloolón, como á doo y media leguas al 
Norte de la espreeada aldea. Linda: por el 
Morte, con terreno nacional; al Sur, ..._de la 
aldea de El Homo; al Oriente, tenenoo de al 
gunos vecinos de Valleclllo; J al Poniente, eJl· 
dll6 de esta ciudad. Lo que oe publica para loo 
llnes de ley.-Comayagua, !Zdeoctubredel914. 
30-i!O S•NTOS Ju!aaz H. 

El Infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
reeoluolón dicr.ada Por el Ju7.pdo de Letras de 
e.Ate departamento. de fecha. siete de septi8m bre 
tecié-n pasa.do, se decl&raron yacentes l.,. heren· 
olas que á su defunción dejaron los eeftoree Lo
cas ~Iendo"' Ramón Betancourt, Ambrosio, 
Bias y Apolonla Gulllén, á sollcltu1 de la aefto
rtta Ninfa Gutll~a. Lo que se pone en conoci
miento del ptblloo para loe efectos de ley.
Cboluteca, 21 de octubre de 1914. 

14-29 ÜOT .. VIO ll!"ABTINBZ A., Srlo. 

El lnfruorlto, Admlnl8'rador de Rentas del 
departament.o de Et Pr.rallo, baoe aber: que ~=--:--:--::-----------
con fecha 28 de lo. oorrienteo 18 Pl'OIODtaron ' Jerónimo Bardales R., Secretarlo del ¡
- oficina lo. lellores Sabino Ma11, Crtatób&l do de Letraa· de lo Olvll de esta Sección lwU. 
de Jeso!s Ardón y Bruno Pineda, por sí Y eu clal, hace sa,ber: que en las dlllganalasaegu1c1aa. 
nombre de lo. aaftores lamael Ardón B., Pedro l. aollcltud de la aeftora Jull&11a Qutroz, pua 
Uollla, Coronado Palma 1 Tn.nqulllno Velú- que se le conceda la tutela o8cloaa de la mencr· 
quez, denunciando como baldfo un lote df' te· Maria Loreto Alvarado, se encuentra el auto. 
rreno nacional que existe en la montana dene- de dlocemlmlento que llteralmentedlce:-d"az. 
minada Oootea Balo. y Plancltos, en la aldea gado de Letras de lo Cfvll.-Ban Pedro Silla,. 
de Las Animas, Jurlldloolón de Danlí, en eate treinta de ""Ptlembre de mil noveclen'°' ._. 
departament.o, de dbaelentas hectáreas de e•- torce.-Dlsel6mese á Juliana Qulroz el C&ll!l
tenstón; lindando: al Norte, terrenos de La (Jhl· de tutora oBcloaa de la menor Maria Loreii>· 
naga, de los herederoo de Puoual Lee!; al Sur, Al varado y i Bn de que pueda ejercerla, publl: 
terreno nacional; al Este, también terreno na,.. quese la declaratoria, mandándoae ' hacer lal
clonal; y al Oelte, también terreno nacional. Inscripciones correepondlentea.-Eitl4ndaee IJ,·. 
El terreno denunciado ee propio para la ag·I· certlBcaclón solicitada, articulo 148, CócllgoOI. 
cultura 1 ganaderla. Lo que aa pone en cono- vil. -Notlffquese. - Valenzuela. _ ler6nlmo· 
cimiento del p4bllco para loo efectos legales.- Bardalee B., Srlo.> Lo que ee pone en cenoal· 
Yuaoarin, 30 de aeptlembre de 1914. miento del p4bllco para los fines de ley.-SaD• 

30 -6 BllNIGNO ll:rnun.i.. 

30--3 FBAN<naco B. Moxcn•. Pedro Sula, 20 de octubre de 1914. 

El lnfruorlto, Administrador de Bentae de 
eote departamento, mee saber: que oon fec!J& 
primero del preeente mes, se ha preeentado ante 
eota Administración de Bentae el eenor don 
Emilio Leiva en su carl.oter de Sindico muni· 
ctpal de e&t& ciudad, denunciando como nacio
nal y 1-ldfo un lot;e de terreno como de cien 
eaballerlas, atto al Noroeate de esta ciudad, y 
Umltadoasí: al Norte, terreno del Coronel Fran~ 
cisco J. Alvarado y terreno denunciado por el 
General Mu:imlli&no lt'errari G.; al Sur, con 
booa del Taoamlche y terreno egida! del munl· 
ciplo de San Pedro Sula; al Eate, rlo Ch&mele
cón; t al Oeste, oon el terreno del carmen de 
la New York Tropical Agricultura! Company. 
Dicho terreno es propio para la agricultura 1 

5-20 JBBÓNJXO BABDALBS R., 8r1o. 

El suscrito, Administrador de Rentas de-. 
departamento, hace •ber: que para tsl remat'e
en aata pública del terreno denominado •141-
Falda,>sttoen Jurisdicción municipal del pueblo· 
de Meroedee, compuesto de ciento cuarenta r 
sets hecW.reas, ochenta y nueTe 'reas y cuarea• 
ta y una centláreu, medido á aollcltud de V'en· 
tura Martfnei y José Angel Serrano, se ha 18-
ftalado la audiencia del dfa martes veintidós~· 
diciembre próximo, de ocho á diez de la man.,., 
na en esta oficina. Esta\ valorado en doaelen._ 
••lote pesoaclncuentacentavoo. Se admltlñÍl 
posturaa soore esta b&ee.-Ocotepeque, lZ de· 
aaptle111bre de 191'. 

BBNlGNO EsTBAD.i. 
crianz& de ganado, 7 es conocido con el nombre -----------------
de L¡a Flor del Valle. Lo que ae publica para 
loe finee de ley.--San Pedro Sula, 4 de eeptlem
bre de 1914. 

----------------130-5 FB.A.NCISCO J. AL VARil>O, 

El suscrito, Administrador de Rentas de estll · 
departamento, hace saber: que en I& audiencia. 
del día lunes treinta de noviembre del afio ea) 
cuno, á lar tres de la tarde, se rematad en la~ 
oftclna de eata Administración de Renta&, en 
uta pública, el terreno denominado La Hacten .. 
dita y Planea de La Labor, situado en la Jurll
dloolón de esta ciudad, denunciado por los sefto
rea Licenciado M. Jesús F.cheverria, don Jlo.. 
deste Cuéllar y don Tomás P&laeloe y medido 6 
aollcltud de ellos y de don Salvador Uuilllu, 6-
qulen el Agrimensor admitió pooterlormente 
como lntereeado. Consta de ciento seten• F 
siete hebtáreas, oeaanta y una áreaa y velntfÑllC· 
oentl,reas de tierra de agricultura y de onareD· 
ta y siete hedtáreea, dos áreas y ochenta 1 oua
tro centiáreas propiaa para crianza de ganado,. 
haciendo un total de d011Cientas veinticuatro· 
hectáreas, eeaenta y cuatro áreas y diez cent!A
re&S, las que valorad.u ,de conformltlad con el 
articulo 26 de la Ley Agraria, traooionee l• 1~ 
que les corresponden, dan un total de mtl dOlr 
cientos seis pesos setenta y sets cent.avos. Lo 
que se pone en conocimiento del pdblico en de
mar.da de lieltadores.-Santa. Res&, 16 de octu· 

El infrascrito, Administrador de Bentaa de ----------------
eate departamento, hace saber: qee el dfa ju• El infrascrito, Administrador de ReatJ,a y 
TeS tres de diciembre próximo, ' las dos p. m., Aduana del depa.rt&mento de Islas de la B&ll[a, 
ae rematará en ata pdbltca en la oficina de su hace aa.ber: que eJ 26 del corrtent.e mes se pre. 
cargo el terreno nacional cLas Higuerillas,• si· sentó á su oficina el seftor Gtllts Dlxon denun
to en jurisdicct6n municipal de cantarranas, 1 ciando el dominio úttl de un terreno nacional 
denunciado por el Licenciado Batael Callejas const.ante de veinte &eres, poco más ó menos, 
en 26 de julio de 1913. El ezpreeado terreno situado en Johnaon Blrbt, Banda Norte de eeta 
mide (433 h. 23 a.j cuatrocientas treinta y cinco Isla, propio para la agricultura, y cuyos llmltee 
hectáreas y velntltr61 áreas, siendo valorado en son: al Norte, propiedad de los aeftorea Bobln
(8 2.611.38) doomtl aelselentosonce pesca treln· aon Bodden; por el Sur, Este y Oeste, con te· 
ta y ocho centa•os, ' razón de t 6.00 h. &., Por rrenos nacionales. Lo que se P11blle& para loe 
estar oomprendilio el terreno entre los de l• efeetio& legales.-Ro&tán, 29 de septiembre de 
olase de la ley, Por estará menos de 20 kllóme- 1914. 
tros del mineral de San Juanolto, y limitado asl: 30-5 B. FIGUDO• GONZÁLBz. 
e.l !fcrte. quebradas de «La.s HIRuerlll&n y «El 
Blanoo¡» al Sur. tel'reno cLas Moras;> al Fate 
ejidos de Cantarranas¡ y al Oeste, l& mistna que
brada cLas Htguerillas.•-Teguctgalpa, 9 de no
viembre de 1914, 

LUIS ELTIB. 

------- --~-------------
El Infrascrito, .Administrador de Rentas de 

est.e departamento, hace saber: que eJ 11 de 
agosto próximo pasado, se presentó en esta. otl
clna el Ingeniero don Miguel A. Ndftez Casco, 
denunciando como nacion&l el terreno llamado 

--------~-------~-1 cEI Socorro,> como de cinco caballerías de e:r:
Juan Joo6 Montee, Administrador de Rentas 

Interino de este departamento, hace saber: que 
en la audiencia del dla sábado cinoo de diciem
bre próximo entrante, á lu dos de la tarde, aa 
remataxá al mejor pastor el terreno denomina
do cLagun& del Cerro,• constante de mil ocho-

tenslón supertlci&I, poco más ó menos, slt.o en 
jur1sdfccJóo munieJpal de San M&reos, proplo 
para la crianza lle ganado, cuyos llnderos son: 
al Norte, terren'l El Jut.e, perteneciente á. don 
Ezequiel Arlta, Eleno Alcintara y Angel D&
Tid; al Sur, terreno San Isidro, de propiedad 

bre de l9H. 
SALVADOR R. ÜKBLLANA. 
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	Fomento, Obras Públicas y Agricultura: Que la Administración de Retas del departamento de El Paraíso pague el fletero Ricardo Carrasco, vecino de Soledad, la suma de $ 16.00.
	Se concede una licencia y se nombra sustituto.
	Se manda pagar la suma de $ 23.840.85.
	Se autoriza la erogación de $ 796.46.
	Se manda pagar la suma de $ 57.82.
	Se aprueba una contrata.
	Se suprime un empleo.
	Se manda pagar la suma de $ 35.00 mensuales.
	Se manda pagar la suma de $ 885.49 oro.
	Se aprueba una contrata.
	Se manda pagar la suma de $ 100.00.
	Se aprueba una contrata.
	Se manda pagar la suma de $ 24.50.
	Se manda pagar la suam de $ 3.00.
	Se manda pagar la suma de $ 4.00.
	Se autoriza la erogación de $ 2.500.00.
	Se autoriza la erogación de $ 165.50.
	Se autoriza el traspaso de una contrata.
	Declarase que el señor Thomas W. Troy ha perdido derechos por razon de una contrata.
	Avisos.



